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17. Las vidrieras en las catedrales españolas. 
18. Los grandes retablos.-Maestros retablistas. 
19. Maestros ensambladores. 
20. La influencia flamenca en España.-Maestros más im-

portantes. 
21. La influencia italiana en España.-Principales maestros. 
22. Imaginería castellana, características.--Sus maestros. 
23. Escuela de Valladolid.-Sus retablistas e imagineros. 
24. La policromía en la escultura. 
25. El florecimiento de las artes renacentistas.-El arte de 

la época de los Reyes Católicos.-La escultura. 
26. Escuela sevillana.-Sus maestros, escultores, retablistas 

e imagineros. 
27. Escuela granadina.-Sus maestros. 
28. Las artes industriales en el Renacimiento. 
29. La cerámica.-'La loza , vidriada. 
30. Hierros en general.-Rejas y otros ornamentos. 
,31. Bordados y deshilados. 
32. Orfebrería.-Custodias,. cálices, cruces, etc. 
33. Las artes populares.-Guadameciles cordobeses. 
34. El mueble en España en las distintas épocas. 
35. La talla en madera.-Su diversidad.-Aplicación de la 

escultura ornamental en retablos, coros, artesonados, etc. 
36. La talla en piedra.-Su diversidad.-Aplicación de la es

cultura ornamental en portadas, retablos, monumentos, laudas 
sepulcrales, etc. 

37. Perspectiva.-Concepto, nomenclatura, leyes.-Métodos. 

Conocimientos y técnicas de la especialidad 

38. Materiales aptos para modelar.-Su composición y apli
caciones adecuadas.-Utiles y herramientas. 

39. Barros o arcillas. - Su preparación, empleo directo y 
conservación en Objetos o elementos escultóricos para ser coci
dos.-Secado de los mismos.-Homos, muflas, cochura. ' 

40. Preparación de tableros, annazones y soportes para las 
dist~tas materias y su empleo. 

41. Modelos escultóricos. - Ampliación y reducción de los 
mismos.-Descripción de los distintos procedimientos y de los 
útiles y elementos que se emplean. 

42. Concepción y proceso de realización de una obra escul
tórica; bocetos, estudios y elementos que puedan ser empleados 
hasta su tenninación. 

43. Materiales aptos para vaciar y reproducir.-Composición 
y conocimiento de los mismos.-Vaciado a molde perdido.~le
mentos. útiles y herramientas a emplear.-Proceso del mismo. 

44. Moldes en diversas materias y reproducciones de obras 
escultóricas.-Materiales auxiliares.-Descripción, conocimiento 
y proceso de ejecución del arte de moldear y reproducir sobre y 
con distintas materias. 

45. Moldes y reproducción de obras para ser fundidas en 
metal.-A la cera perdida y a la arena.-Ceras.---Su empleo, 
modelado o repaso de las mismas.-Utiles y herramientas ade
cuados. 

46. Locales y luces más adecuados para la clase de modela
do.-Utillaje, elementos y herramientas. 

47. Modelos que han de emplearse para la enseñanza de 
modelado según sus grados. 

48. Taller de vaciados.-Local y luces más apropiados.-Uti
l!'aje, elementos, ordenación y herramieritas. 

CUARTO EJERCICIO 

Consistirá en realizar la composición de un motivo orna
mental en altorrelieve aplicable a la decoración del local u ob
jeto que señale el Tribunal y en la que obligadamente habrán 
de figurar elementos de figura humana y flora. El ejercicio cons
tará de las siguientes fases: 

a) Dibujar un croquis de la composición por procedimiento 
libre y al tamaño de 0,50 metros en su dimensión mayor en el 
plazo de dos sesiones de tres horas cada una. 

b) Dibujar dos estudios del natural, uno de figura humana 
(hombre o mujer) y otro de los elementos de flora qUe' hayan 
de intervenir en la composición, al tamaño de 0,50 metros en 
la dimensión máxima y en el tiempo de tres horas los dos es
tudios. 

c) Realización en barro y altorrelieve de la composición 
proyectada al tamaño de 0,75 metros en su dimensión máxima, 
con absoluta libertad de interpretación dentro de las líneas 
generales del croquis y estudios desarrollados en las dos fases 
anteriores, en el plazo de ocho sesiones de tres horas. 

d) Ampliación en barro de un fragmento de la composición 
anterior, señalado por el opositor ante el Tribunal, en el que' 
entren los dos elementos obligados de figura y flora, ' al tamaño 
de 0,60 metros en su dimensión máxima y en el plazo de ocho 
sesiones de tres horas. 

e) Realizar directamente del barro un molde a piezas del 
fragmento anterior en el plazo de ocho sesiones de tres horas. 

Madrid, 3 de julio de 1968. - El Presidente, Enrique Pérez 
Comendador. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Literatura es
pañola» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago por la que se convoca a 
los aspirantes admitidos. 

Convocado por Orden de 16 de agosto de 1967 (<<Boletiri Ofi
cial del Estado» de 2 de octubre) concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Profesor adjunto de «Literatura espa
ñola» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago y publicada relación de aspirantes y Tribunal que 
ha de juzgarle, se pone en conocimiento de los señores aspiran
tes a la citada plaza Que los ejerciciOS correspondientes comen
zarán el día 20 de septiembre próximo, a las cuatro de la tarde, 
en el Departamento de Literatura de la citada Facultad. 

El cuestionario correspondiente al primer ejercicio estará 
a disposición de los aspirantes quince días hábiles antes de la 
fecha expresada en la Secretaria de la Facultad. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Santiago, 20 de junio de 1968.-El Presidente del Tribunal, 

Enrique Moreno Báez. 

A'DMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se hace pública la composición del 
Tribunal calificador del concurso convocado para 
proveer dos plazas de Subjefes de Sección del Cuer
po Técnico-administrativo provincial. 

De confonnidad con lo dispuesto en las bases de la convo
catoria del concurso convocado por esta Corporación para pro
veer dos plazas de SUbjefes de Sección del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo provincial, el Tribunal calificador que ha de resol
ver dicho concurso ha quedado constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Rafael Zahonero Rochet, 
Diputado provincial, por delegación del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación. 

Vocales: Don Antonio Saura Pacheco, por el profesorado ofl.
cial del Estado ilustrísimo señor don Manuel Chacón Secos, 
como titular, y don Juan Antonio Atienza Silvestre, como su
plente, por la Abogacía del Estado; don Máximo Blanco Curiel, 
por la Dirección General de Administración Local, e ilustrísimo 
señor don Sinesio Martinez y Fernández-Yáñez, Secretario ge
neral de la Corporación. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario, Sinesio Martinez, 
y Fernández-Y áñez.-3. 776-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Marbella por 
la que se anuncia concurso para la provisión en 
propiedad de una plaza de Aparejador vacante en 
la plantilla de esta Corporación. 

Este Muy Ilustre Ayuntamiento anuncia convocatoria de 
concurso para la provisión en propiedad de una plaza de Apa
rejador vacante en esta plantilla. 

La citada plaza figura señalada con el grado retributivo lO, 
dotada en el presupuesto con el sueldo base anual de 19:000 pe
setas, retribución complementaria también anual de 17.100 pese
tas, dos pagas extraordinarias de una mensualidad cada una, 
quinquenios acumulativos y demás derechos y obligaciones in
herentes al cargo. 

La convocatoria y bases serán publicadas en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Málaga», pudiendO presentarse solicitu
des para tomar parte en el presente concurso en el plazo de 
los treinta dias hábiles, contados desde el siguiente a dicha pu
blicación. 

, Marbella, 2 de julio de 1968.-El Alcalde, Francisco Canto. 
Gallardo.-3.76S-A. 


